
Enara, María y Ziortza trabajan juntas. Antes de irse de vacaciones, Josu ha 
dejado unas galletas en el despacho que comparten, a modo de despedida. Pero 
las galletas no aparecen. 
 
Enara acusa a María de haberlas robado. María y Ziortza farfullan algo en voz 
baja, pero no se escucha lo que dicen. 
 
Se sabe que las galletas se las ha llevado una única de las tres colegas y también 
se sabe que solo la culpable ha dicho la verdad. ¿Quién ha robado las galletas 
de Josu? 
 
Razonemos. 
 
Enara no puede ser la culpable, porque ha acusado a María. Como lo que dice 
Enara es falso, María no puede haber robado las galletas porque solo la culpable 
dice la verdad. Así que la culpable tiene que ser Ziortza…  


